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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.c., 06 de diciembre de 2021. Al despacho der señor juez el presente
proceso ordinario No. 110013105015201800376-00, informando que la
curadora ad lítem contestó ta demanda. s'iñálEJ-rw"er.

La Secretaria,

D I V A APONTE C

JUZGADO Q CE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONóZCASE PERSONERÍA AI dOCtOT JUAN PABLO ROCHA MARTÍNEZ,
identif¡cado con C.C. No. 79.299.984 y Lp. No. 200.816 del C.S. de la J., en
calidad de apoderado judicial de la parte demandada ASOCIACIóN DE
COPROPIETARIOS DE LA UNIDAD DE VIVIENDA JESÚS MARÍA N4ARULANDA,
conforme al poder conferido, obrante en el expediente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.p.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
AsocIAcIóN DE coPRoPIETARIos DE LA uÑToeo DE VIVIENDA JEs¡.
MARÍA MARULANDA.

TÉNGASE COMO CURADORA AD-LITEM dE IA dCMANdAdA, PORTEROS DE
COLOMBIA EL HALCON SAS, a la doctora YENCY ASTRID GUIO REYES,
identificada con C.C. No. 53.009.006 y T.P. No. 219.506 del C.S. de la J conforme
a su escr¡to de aceptación al cargo.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.p.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la curadora ad- lítem de
la demandada PORTEROS DE COLOMBIA EL HALCON SAS.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACÚN, DE
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIóN DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se
señala el día LUNES VEINTIUNO 121) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS
12022) A LA HORA DE LAS DIEZ y TRETNTA pE LA MAÑANA l1O:3O A.M.).

Se advierte a las partes oue esta audiencia se va a tlevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con Io orevisto en el Decreto 8O6 de 2O2O v como
ouiera que para esta misma fecha serán evacuadas todas y cada una de
las pruebas sol¡c¡tadas y que se lleoaren a decretar a favor de las
mismas, deberán prev¡amente a la citada fecha v s¡ no lo han
suministrado, facititar los corresoondientes correos electrónicos de los
apoderados, partes v demás ínterv¡nientes como testioos o perítos, para
efectos de enviarles oreviamente la invitación v ooder particioar de la
dilioencia. De la misma manera se les reouiere oue con antelación a la
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prefer¡blemente mediante cable ¡nternet v no por vía w¡fi.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNE

JUZGADO urNcE LABoRAL DEL crRcurro DE BocorÁ D.c.
HOY
ANTE R POR AN E EL ESTADO No. 001

SI
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